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Instrucción pública y  Bellas Artes.
Ileal orden aceptando el doimtwo he- 

chf) por D. Pedro María do Artiñano 
ai Musco Arqueológico Nacional. —

• 'Página 1198.
Ob'd disponiendo se den los ascensos, 

do escala y que los Catedráticos m i- 
mcrarios que se mencionan pasen a 
ocupar número en las Secciones 4.“, 
bd, y d e l  escalafón y a dis-
fru tar los sueldos que se indican.— 
Póyina 1190.

Otra amortizando xina, plaza de Oficial 
tercero de Adminis¿ración del Cuer
po Administrativo de la Dirección 
general del Instituto Geográfico.—■ 
Página 1196.

Otra conccíiíendo un mes d.e prórroga 
a la Ucencia que, por enfermedad, 
utene disfrutando D. Jesús Herrmnz, 
Portero miinto de este Ministerio 
con destino en la Escuela d.e Artes y  
Ofíciús de Córdoba.— Página li'9'0.

t: PARTE OFICIAIS

S-. M= e! RfjY Don Alfonso XIII
D. g.), S. M. la Reina Doña ¥ ic to - 

d a  Sugonla, S, A. R, el Príncipe de 
Aaturlas e Tnfariios y demás personas 
de la Augüsla Real Familiaj coriMnuaa 

novedad en su iinporlante salud,

PlESIBEMCIá DEL MIECÍ0MII 
MltlIiR

. EXPOSICION
RiívaOR: El Real decreto o rg án i- 

CQ de 1 AsQcianión general de G a- 
nadoroa de 30 de Agosto de 1917 de
jó incom plejo el Real decreto y Re- 
glaincnio de 13 de Agosio de 1893, 
del que subsisten  preceplos an ticu a 
dos e insuficientes p a ra  la' oonser- 
^mción de esta p a rte  in teg ran te  d e l ' 
p a í r i iTx c i n i o n a clon a l,

Es necesario, si se quieren con«. 
servar las vías pecuarias, reu n ir en 
un tovío legal el Cuerpo de d o c tri-  
ua sobre esta m etería , Ajando las 
faciilíadcs reiv indicadoras de Ja a d - ' 
m uiistración, sim plificando trám ites 

facilitando la enajenación, fen be- 
ro f 'u o  d n  Estado y de los M unici- 

de aaueRos trozos que boy no 
OJO. i’tib iad o s p o r  la ganadería.

E s ta  es la finalidad de la presente 
lisposición, quo parte  del eoncopto 
ÓA bienes de dominio pCáñico, que a 
las vías pecuarias dieron el Fuero  

y las Leyes de P a rtid a  y da 
tiddúo  conservar el Código civiT, 
puniéndolas en su artíce lo  570 najo 
r' i arila de la A dm inistración,
/’E )u ", de declarar en su evoosi- 

í m otivos, que este precepto 
'*nr Gbj lo de aspecial estudio, para,

Trabajo^ Comercio o Indttstria ,

Real orden disponiendo que las Dele
gaciones gubernamental., patroncd y  
obrera que hayan de asistir a la Con- 
ferencia general del Trabajo, con
vocada en Ginebra para el día ib de 
los corrientes, esté formada por los 
señores que so 7nenciona7i.— Pági
nas, i Í9Q y  ii97 .

\ - F ''tjttv';. A dm inistración ce n tra l ' fi;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Ebtado.- —■ Subsecretaría. — Asuntos 

contenciosos:.— Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los 
sitbditos españoles que se mencio
na n.— Pá g irui 1197.

T r ib u n a l  S u p r s v ío .—Secretaría.—Be-- 
¿ación de los pleitos incoados ante

im pedir que pudieran perder su ex
tensión los an tiguos cordeles y ca
ñad as.

La A.dminiS'tración, p a ra  cum plir 
este cometido de custodia, necesita  
conservar íntegras sus' facultades, 
aplicando idéntica legislación que la 
que por Real decreto do l.o de F e
brero  de 1901 se dictó p a ra  m on
tes públicos y a la qud responde la 
ju risp rudenc ia  del T ribunal S upre
mo en su s sen tencias de 1.1 de Oc
tubre de 1918, 16 de Abril y 20 de 
Jim io de 1921 y la del Consejo do 
Estado al resolverse una com peten
cia en 14 de Agosto de 1920:

Se tienen en cuenta  todos los in 
tereses legítimos- p a ra  respetarlos- y 
S0 establece un plan  de declaracióri 
de u tilidad o inu tilidad  de Tas vías 
Ptecuaria-s p a ra  la ganadería , a ün 
de convertir las vías que ban  caído 
en desuso eji fuen te  de ingresos pn- 
ra el Teporo, pasando a ser p ro p ie 
dad privada y o torgándose a los Rd.̂  
quirenteg com pleta titu lac ión . 

D eterm inada con toda exacLÍtiid 
la extensión de laí; v ías pecuafias, 
ío rm inarán  las cons tafites quejas 
de los ganaderos y las dudas de los 
prop ietarios colindantes, totuendo 
fin las cuGstionos que a ambaí5 p a r- 
t-es perjudican, por desconoeimiiento 
de su respectivo derecbó.

Fundándose en las razones ex
puestas, el Jefe del Gobierno, P re - 
sionnte del D irectorio M ilitar, y do 
acuerclo con éste, tiene la- bonra d< 
som eter a la aprobación de V. IM. el 
sigu ien te  proyvicto dé PiCal decreto,. 

Madriri, 5 de Jun io  de 1924., .j.- .

S S Ñ O K :  -
A L. R. P. de V. M.-., ' ' ‘-v-- ^

M iOUIL P U a.VIO. DK Y OnUANEJA.

la Sala de lo Contencioso-adininU^, 
tralivo.—Página 1197. 

í Ia g ie n u a . — Dirección general de i¡j; 
Deuda y Clases pasivas.—Anuncian^ 
do hciher sufrido extravio el 
guardo de presentación de la fadu  ̂
ra 7iúmero 240 de intereses de inŝ  
cripciones, hecha por D. Mig^d 
Barherá a favor del Ayuntamiento 
de Alfarje {Valencia).— Página II98, 

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Admiriiatración. — Anunciando ha. 
ber sido nombra/do D. Salvadoii 
Oriente Cercós Contador de fondo¡ 
del Ay un tamieyií o de Torrente (Va.; 
lencia).— Página 1199.

F o m e n t o .— -Dirección general de Obras 
públicas. — Conservación y repara, 
ción.—Adjudicaciones definititm  ds 
subastas de obras de carreteras,-* 
Página 1199.

A n e x o  1 —  B o l s a . -—  ADMiNiSTMciofi 
PRovur^ciA L.— A n u n c io s  o fic ia l e s . 

A n e x o  2 J — E d ic t o s .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Gobier̂  

no, Presidente del Directorio Mililai', 
de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguienle: 
Artículo ÍP  Las vías pecuariâ  

son bienes de doininio público y esi 
tan destinadas al Iránsiío de lo.? 
nados. En tal concepto^ no serán sus-: 
copiibles de prescripción y no podrí 
alegarse para su apropiación el maq 
yor o menor tiempo quo hayan sidl' 
ocupadas, ni en ningún caso podúií 
legilimarS'O lag usurpaciones de 
sean objeto. Gorresponde a la Adrab 
nistración el restablecimiento y rea 
vindicación de las vías pecuarias 
usurpadas, cualquiera que sea La fê  
cha de su ocupación, salvo los- casos 
en que se haya legitimado, confornis 
a las leyes, el derecho adquirido, ha** 
ciéndose la adquisición iireivmilH 
cable. ! | ■]

Artículo 2a Se procederá a la da'-, 
sifioación, por provincias, de las vial 
pecuarias, en vías pecuarias, necesâ  
rias para el uso y paso de los gana-̂  
dos y vías pecuarias innecesarias.

Las prim eras continuarán bajo II 
custodia do la Asociación de Ganadei 
ros, destinadas ai servicio de la gai 
nadería, y las segundas serán enajS’’ 
nadas.

Artículo 3.0 Lá anchura de M 
vías pecuarias es la siguiente: Cci< 
ñadas, 75 metros 22 centííneiro| 
equivalentes a 90 varas; cordeles, 
metros 61 centímetros, equivalentes 
45 varas; veredas, 20 metros 89 
tím etros, equivalentes a 25 varas.

La anchura de las coladas y la 
tensión de los descansaderos y 
va deros será la que resulte d© I ■ 
antecedentes que ©n cada c^so 
tan; pero en  ninguno podrán las p j| 
m eras ser de mayor anchi^a qn^
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señaladas paire, les coixdeles y veredas.

Artículo kp Para la claliricación, 
doiuarcacidn y desiÍTide de las vías 
pecuarias, el Miuisterio de FomeiUo 
desigTxará los Ingenieros AgrónGinos 
y Periio-s agrí-colas qu{3,- s-egán pro
puesta de la Asociación general ele 
Ganaderos, sean necesarios; esrte per
sonal prestará sus servicios con arro- 
glo a las instracciones que al cieeto 
reciba do la. Asociación general de 
Gana d eros,

Antíeulo 5.̂  La olasiriGacióii, den
tro de cada provincia, se praeticaiA 
por términos municipales, oyendo al 
Ayuntamiento -v Junta local de Gana
dero s res pe cí ivos.

El proyecto de clasificación de las 
vías pecuarias de cada término nm - 
nicipal se pondrá de manifiesto al 
público 'en el Ayuntamiento respecti
vo, por plazo de diez días, pasado el 
cual, el Ayuntamiento lo rem itirá a la 
Asociación y ésta lo elevará al Minis
terio de Fomento, para su resolución 
definitiva, en unión de las reclama- 
ci-ones formuladas dentro del mismo 
pia.zo Y acompañado dd  informe del 
Ingeniero que bubiera practicado el 
servicio y doi del de la A^sociacióru 

En el proyecto, se determ inará:
a) Las vías pecuarias, cuya' con

servación se considera, necesaria con 
Su dirección, anchura y eje,

b) Vías innecesarias con su exten
sión, dirección y eje.

c) Sobrantes de vías pecuariá-s oon 
su extensión. Se entenderá por so-- 
brante la parte de su anchura ({lu,* ex
ceda de la que corresponda, según la 
elasifícación del artículo 3

Para la redaccióii del proyecto y de
term inación de la existencia de las 
vías pecuarias y anchura,-ge ten-dl^An 
cii cuenta los deslindes, apeos y demás 
documentos existentes en el Archivo 
do la Asociación general do Ganade
ros y los que obren en el Archivo 
miinicipaL y como elemento supleto
rio  la información testiíical que se 
practique.

No se podrá en un término clasifi
car como innecesaria una vía pecua
ria  que sea continuación o onlaco da 
las ya clasificadas como noGesTanes,. o 
que por la Asociación así so coiicop-^ 
tuara  en otros términos.

Artículo Á1 proyecto de clasi
ficación se acompañarán:

Primero, La instancia del Ayunta
miento y les interesados para variar 
el trazado de cualcpaier vía pecuaria 
declarada necesaria, cuando ésta a tra 
viese terrenos do regadío, plantacio
nes, cultivos 11 obras públicas de in
terés general. En estos casos se ofre

cerán terrenos en perm uta que eiJa- 
cen a su entrada y salida con la con- 

, tinuación de la vía, valorándose los 
terrenos y objeto de la permuta o in
formando sobro ella el Ingeniero que 
practique la clasificación.

Segunclo. Las instancias o pro cues
tas do modificaciones en el trazado de 
las vías pecuarias cuando aferaviesen 
zonas edificadas o edificables en el en- 
s.anche d'e las poblaciones o afecten a 

■ edifica,ciones hechas, siempre que que
de asegurado el tránsito de ganados.

El teiTeno que ocupen los eclíñciosv
o. solares será valorado y compensado 
en la propuesta con terrenos ofrecidos- 
para asegurar el paso o con el pago 
del íerreno ocupado. Si por los inle- 
res.adbs no se ofrecieren terrenos para
e.I nuevo trazado o no fuero la ,varia
ción aceptable, perderán todo derecho 
a lo .edificado o plantado y será rea- 
vindicado con el terreno al practicar
se el deslinde.

Igualmeríte ,se podrá variar e], tra 
zado de las vías pecuarias o reducir
se su anchura en los sitios por donde 
atraviaspm poblaciones. En estos casos 
los Ayuntamientos propondrán la. for
ma de dar paso a los- ganados- y re
baños, o cederán terrenos en. com- 
perrsaeión, para evitar su paso po'r las 
poblaciones.

Artículo 7.*̂  El Ministerio do: Fo
mento, oído e;l informio cIg: la Asocia
ción de Ganaderos, aprobará el pro
yecto de clasificación de las vías- pe
cuarias en cada término municipal, 
resolviendo sobre todos los casos de 
perm uta y variación de trazado pro
puestos con arreglo al artículo anie- 
rior. Esta resolución será firmo y con
tra ella no se dará recurso en la vía 
adfninistrativa.

Artículo 8.® Aprobada por el Mi, 
nisterio de Fomento la clasificación de 
las \ía,s pecuarias de un término, se 
procederá al deslinde definitivo de las 
de interés general o local, dieclaradas 
útiles para la ganadería^ con sujeción 
a las reglas siguientes : 

ip  Se acordará la operación por el 
Gobernador civil de ía provincia, a 
propuesta de la Asociación general de 
Ganaderos, anunciando la operación 
en el Boletín Oficial y por edictos, con 
quince días de anticipación.

2.a El Gobernador civil de la pro
vincia nom brará Delegado suyo para 
el deslinde al Ingeniero o Perito agrí
cola que le proponga la Asociación ge
neral de Ganaderos; al que podrá 
acompañar a la práctica del. deslindie 
lina representacifai del Municipio y 

ha. Jun ta local do ganaderos.

3.*̂  Be colocarán hitos o mojones y 
se levantarán planos de las vías,

4.  ̂ Se sujetará, para el deslinde, a 
la clasificación aprobada por-el Minis
terio de Fomento y a los docunrentos 
y elementos de prueba indicados en el 
Curtí culo 5.®

op En el acto del deslinde, el In
geniero o Perito designado precisará, 
en nombre de la Admi.nistrG!CÍón  ̂ con- 
formo al artículo i.*', iodos, los terrea 
nos usurpados.

6.a Los hitos y gastos del deslinde 
serán satisfechos por los que aparez
can intrusos, si existieren. De no lia-: 
herios, por el Ayuntamiento, caso de 
existir terrenos para la venta, y, en 
último caso, por la Asociación.

Artículo 9.® Los propietarios co
lindantes podrán concurrir al acto del 
deslinde, haciendo las alegaciones y 
presentando ios documentos cpie esti
men oportunos al comenzar las ope
raciones. Las informaciones poseso
rias presentadas por los propietarios 
'Golindantes no tendrán valor ni efica
cia para impedir la reivindfeación do 
terrenos usurpados a- las vías pecuca- 
rias, si no se acredita por ellas pose
sión quieta y pacífica durante trein ta 
años, en armonía este preeopto con ni 
artículo' 1.®

Amtícúlo 10. De las operaciones de 
desiinde se levaníará acta por dupli
cado, con los planos do las vías des
lindadas. Estas acias se pondrán de 
.maniñestn, por el plazo de , diez días, 
en el Ayuntrunicnto.

Contra el deslinde podrán presen-^ 
tarso redamaciones durante los diez 
días siguientes, üna  vez transcurridio 
este término, lois Gobernadores civiles 
resolverán sobre las reclamaciones 
presentadas y dictaurán providencia es^ 
íimándolá,s o dese3iimando.las y apro-< 
bando el deslinde. Contra la providen
cia del Gobernador se concedo a los 
particulares y a la Asociación re cursen 
de alzada, ante el Ministerio de Fo
mento, en el plazo de quince días.

A^ñíciilo 11. Los que despuéa 
de efectuado el deslinde u.surpa- 
ren  o invadiesen las vías pecuarias, 
adem ás de badlarse obligados a sa -  
tis icce r todos los gastos que el re s-  
lab  Ion i m.i en to ocasione, in c u rrirá n  
en una. m ulta a razón de una, pe
seta por m etro cuadrado, y los re in 
cidentes en el trip lo . El que a lte 
rase o quítese los m ojones será  
adem ás sonretido a los fi.hsllmnalea 
de Justic ia . Los que cortaren  árbo
les o leña, o aprovecbaren  fru to»  
de los mismos en vías p ecu aria s , 
in c u rrirá n  en una m u lta  igual al 
duplo do los productos, sin p e rju U  
d o  de la responsabilidad criminíOl
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m  quü pud ie ran  in cu rrir . Las, m ul
la s  y respoiLsabilidades a que se 
re lieren  los párrafos an terio res se
rá n  im puestas por ios. Gobernarlo- 
res civiles, previo in form e |d;e Ja 
Sección A gronóm ica, a , p ropuesta  
do la Asociación general de G ana
deros, A utoridades m unicipales o 
Guairdia civil. El pago de las m u l
tas se efec tuarit on el plazo de diez 
días, pasado el cual se in ic ia rá  la 
vía de aprem io y pasairári a la Au
to ridad  jud icia l p a ra  su exacción 
con arreg lo  a dereelio. Igual p ro - 
cedirniento se segu irá  panaj el co- 

'b ro  de los gastos de deslinde y, re s 
tablecim iento de las vías pecuaria^. 
No So ad m itirá  n ingún  recurso ad
m in istra tivo  sin el previo pago de 
la m u lta  y rosponsabilidadevS de
claradas.

A rtículo 12. Aprobado el p ro 
yecto de clasificación de las vía.s 
pecuarias de un  térm ino m unicipal, 
se procederá  la la enajenación  do 
las declaradas innecesarias con las 
c .auientes condiciones:

P rim era. P o r un  iDgeniero o. 
P erito  agrónom o designados po r la  
Asociación, se p rocederá aíl d eslin - 
<!c y parcelación, levantando actas 
y planos de las vías declaradals in 
útiles que serv irán  de títu lo s  de 
venía  para  su enajenación.
' S‘ gunda. Estos docum entos so 
pí'.iidrán de m aniliesto  en los A yun- 
tom iontos respectivos, d u ran te  un 
plazo de quince días, acom pañadas 
Ue Urntasáclón de cada p a rce la ; Los 
An/iíntemicntos, paísado esto p lazo ,- 
rom itirán  los docum entos y escritos 
presentados a la Asociación general 
d '■ G anaderos p a ra  procG’dcr a la  
S!ih'r>st8.

i'e riu ra . Si du ran te  el plazo 
ñn. íado en el núm ero an te rio r no se ■ 
p r-z c n ia ra  n inguna petición con de
recho p refe ren te  en la form a que 
se ’ cgula en el a rtícu lo  13, se lia 
rá  la ven ia  en pública subasta  ce
lebrada sim ulh  neam ente en la Aso
ciación geiien-ií de G anaderos y en 
el A yuntam iento respectivo, previo 
r.nunrio en el Boletín Oficial y edic
tos en los lugares de costum bre.

Cu ruda, ü n a  vez ñrm e la subas- 
a euv ierá  todúi) la docum enta- 
r . ' , a  la Debegación de H acienda 
ir i a provincia p a ra  el ingreso del 

orecio y . el o torgarn ien io  de lia es
critu ra .

A rtf culo 13. T endrán  derecho 
íerofcrente p a ra  adqu irir las parce
las {MI el precio de tasación, por 
Al orden que a continuación se in -

íA Los que tuvieren

edificaciones Q p lan taciones do á r
boles, arbustos o viñedos.

2A Los, p rop ie ta rio s cuyas iln.^ 
.cas atraviesen las vías pecuarias do-; 
.claradas innecesarias en los frozos 
que queden com prendidos dentro de 
sus linderos.

3.° Los Ayuntamiento.s ,o en tida
des agrícolas diebidamento cón^sti- 
tü ídas p a ra  p a rce la rla s  y en tfegár" 
lá.s a labradores que n d  sa íisfág án  
cóñtribución te rrito ria l.

Estas, peticiones habrán  de liacer- 
se antes del anuncio de la .subasta' en 
el Boletín Oficial.

A rtículo 14. El im porte de las 
enajenaciones se d is trib u irá  en la 
form a siguiente: El 50 po r 100 para  
el Estado, ingresando en el Tesoro  
público; el 25 por -100 p a ra  el A^yun- 
tam ien to  .respe.otivo, con destino a 
la conservaciórí y m ejora  do te r re 
nos de propios y  apróve.chAmiehto 
común; y el 25 po r 100 res tan te  p a 
ra  la Asociación' G eneral de .Gána-< 
deros del Reino, la que lo destinará  
a los gastos do clasificación y des;- 
linde do la s  vfa^s pecuarias y a la 
conservación  y m ejora de éstas.

A rtículo 15. Una vez firm es los 
deslindes de vías pecuarias, sólo se 
tram itarán perm utas de terrenos en 
lo'S casos y con su jec ión  a la Real 
orden de 4 de Noviembre de 1905.

Artículo 16. Pertenecen a la Aso- 
cia.ción General de G anaderos los 
productos de ia.s plantas cspontá- 
neás los fru to s  de lo.s árboles y 
arbustos existentes en lae vía pe
cuarias, debiendo dedicar a la con- 
.servación do las m ism as los ihgre- 
SC3 que por e-sos concopios se ob
tengan.

A rtículo 17. En el cruce de la'H 
vías pecuarias con los fe rro ca rrile s  
y ca rre te ras , constru idos o en .cons
trucción, o que se construyan en lo 
sucesivo, se fa c ilita rá  el pa.so de re 
baños con puentes o pasos a nivel. 
Si la línea fé rre a  oi c a rre te ra  si
guiese la rnásma dirección de la vía 
pecuaria, se adqu irirán  po r la en ti
dad constructora  los terrenos jin ií- 
tro fes necesarios p a ra  que no quede 
in terrum pido  el trá n s ito  de gana
dos.

P o r las carre teras constru idas so
bre vías pecuarias podrán t r a n s i
ta r  librem ente los ganados, excepto 
cuando se hubieren' agregado a la 
V í a, pee u a r i a , e n 1 a m ism a d i re c c i 6 n , 
los terrenos lim ítrofes necesarios 
para alcanzar la anchura estableci
da, pues en e.ste caso tra n s ita rá  por 
la vía p ecuaria  y no p o r la carre 
te ra .

A rtículo 18. Cuando se necesite' 
ocupar térehos do v ías pecuarias 
p a ra  m inas, saíltqs de agua o 
obras de utilidad pública, al liacér!̂  
se la cq.noesióh se cuid.ar^ 
las obra^ no dqjien íntorrúmpídd; |  
pa.so de.í ganado.

A rtículo 19. L a G uardia eivij 
queda especialm ente ehcargadah ea 
unión de lo.s G uardas de la  Asocia, 
.ció-n General de G anaderos y muniw 
cipales, de. donunci.ar a l.os intrusos 
en las yía.3 pe.cuarias y de cuidar do 
su con.serva.ción.

La te.fcera p a rte  de las m ultas .que 
se irnpóngan a los in tru sos corres, 
pqndéfá a la  G uard ia pivil, cuando 
ésta sea la denunciaiite, dándoles el, 
destino que. corresponda cp.n .arre, 
glo a las diíSpoM.QÍoríes de bu liislb 
tu to . En los. dem ás ;cásos correspoiu 
derá a la A.s.ociación, que destínarí 
;su im porte a .la conservación de \ií 
Vías pe.cuáii'ias. O tra te rcera  paria 
corresponderá al A yuntam iento res. 
pectivo.

Artí.culo 20. Quedán derogaijos 
el Real decreto y Reglam ento de H 
de A gosto de 1892, sobre régimea 
de vías pecuarias.

Dado ep Palacio  a .cinco do JuG 
nio de mil novecientos, veinticuatro. .

ALFONSO ^
E3 Freáííéíste úni Directorio Mílltw,

U i o v K L  P r im o  d s  R iy e b a  x  .Or©ak |/4

EXPOSICION . .

SEÑOR: Es la pesca una  de tói 
riquezas nacionales m ás cuantiosa^, 
susceptible dé continuo aumentd 
P o r am bas raizones, cqñviéne áti.®"’ 
da el E stado  dicho ram o de su ac
tividad, creando una  oíganízá.cián' 
adecuada y extensa que procure la’ 
conservación y el fom euto dé tal rî  
queza, partiendo  de u n a  estadística, 
seria  y de los estudios científicoi 
que deben serv ir de base.

L a estadísti.oai exige trab.ajo in* 
cesante p a ra  h acerla  cada añcg, 
pecio por especie, zóiía por zoáai 
sólo así podrán  conocerso laé 'ñucyi 
tuacionés del pescado, que han de se? 
baso firme de todo juicio y de 
organización. Y como las fluctuaciones 
de abundancia y escasez se deben a las 
condiciones de las aguas y a la biolo
gía do los seres marinos, el estudio y 
la experiencia de los Laboratorio.^ 
de ilustrar, fundamentándolas, tocias 
las medidas que s e  tomen paré una 
mejor explotación.

Si hay qúo cu idar la fuente ele 
Lal riqueza, que es la  pesca, eá lana** 
bién obligado a tender a que sea &


